ANEXO Il

VEGETAL
ARTICULO 1°.- Los interesados deberan presentar la ICP antes que su producto sea
ensayado fuera del laboratorio, salvo que se lo maneje como regulado segun la citada
Resolucion N° 763/11 y su normativa complementaria.
ARTICULO 2°.- Establécese la siguiente guia a fin de orientar al solicitante sobre la

informacion a presentar en la ICP.

Guia orientativa para la presentacién de Instancias de Consulta Previa para materiales

vegetales, obtenidos mediante Nuevas Técnicas de Mejoramiento.

| - MODULO GENERAL

Entidad que realiza la consulta

Identificacién del desarrollo/producto/linea

Responsable legal del Interesado que realiza la consulta

Nombre

Domicilio

Responsable de la gestidon

Teléfono

Correo electrénico
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Responsable técnico del Interesado que realiza la consulta

Nombre

Direccion

Teléfono

Correo electrénico

Il. MODULO ORGANISMO

A. Descripcién taxondmica hasta el rango mas detallado posible.

B. Nombre asignado al genotipo obtenido

l1l. MODULO BIOLOGIA MOLECULAR

A. Descripciéon detallada de la técnica utilizada y todos sus pasos aplicados en el
caso presentado.

B. Descripcion molecular de las secuencias nucleotidicas blanco del organismo, en
su estado previo a aplicar la técnica.

C. Funcién conocida de las secuencias en su estado previo a aplicar la técnica.

D. Cambios esperados/ obtenidos en las secuencias blanco luego de aplicar la

técnica.
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E. Cambios esperados/obtenidos en la funcién de las secuencias y el fenotipo luego
de aplicar la técnica.

F. Mapa de toda construccion genética o fragmento de &cido nucleico utilizado en el
proceso de obtencién, detallando los elementos genéticos (en caso de
corresponder).

G. Presentar evidencia que demuestre que el producto obtenido no presenta nuevas

combinaciones de material genético.

IV. REFERENCIAS

A. En caso de mencionar publicaciones acompafiar copia de las mismas.
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